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NOTIFICADO POR ESTADO No. 60 DEL 19 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
De conformidad con la solicitud elevada por el abogado JULIO 

LUIS GARCÍA CASTRO (archivo N˚ 29) y por resultar procedente, se 
requiere a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN-, 
para que en el término de cinco (5) días, proceda a emitir 
respuesta al oficio N˚ 2034 de 15 de diciembre de 2021 (archivo 
N˚ 23). 

 
Por secretaría ofíciese como corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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